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trativo, en armoma con el a.rtICWO 52 y siguientes de la Ley 
<le 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimIento y efectos. 
Olas guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septlembJ"? de 1968.-P. D., el Subsecretario, 

P. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 23 de septieJnIJi"é de 1968 por la que se 
aprueba /(¡ clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Valdeobispo. 
provinCia de Cáceres. 

Ilmo Sr.: Visto el expedIente segUido para la clasificacíón 
de las vías pecllaria~ existentes en el término municipal de 
Valdeobispo prOVincia de Cáceres, en el que no se ha formu
lado reclamación alguna durante su exposición al público, sien
do favorables cuantos informes tie emitieron y habiéndose cum
plido todOl! los requisitos legales de tramitación; 

Visttlll lbs articulas primero al tercero y quinto al 12 del 
Reglamento de Vi as Pecuaria;; de 23 de diciembre de 1944, 
la Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1956. 
en relación con los artículos pertinentes de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 

Este Ministeno, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganaderia e informe de la Asesoría Jurídica 
del Qepartamento ha resuelto: 

Primero.-Apr;:¡bar la clasIficación de las vlas pecuarias exis
tentes p.n el ·.érmino municipal de Valdeobispo. provincia de 
Cáceres por la Que 8e declara la eKistencia de las siguientes 
vías pecuarias: 

Cafiada Real de Merinab. Anchura; 75,22 metros. 
Golada del CamÍllQ Real de Plasencia a Montehermoso. An

chura, variable, con un máximo de lO metros y un mínimo de 
cuatro metros. 

El recorrido. direCCIón, superfiCie y demás características de 
l-as vlas pecuarias qUE' se citan figuran en el proyecto de cla
sificación redactado por el Perito Agricola del E:stado. doil 
Federico Villorn GarCla. cuyo contenido se tendrá presente en 
todo cuanto les afecta 

Segundo.-~sta resolución. que ~e publicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» y de la povincia, para general conocimiento, 
agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren 
afectados por ella interponer recurso de reposición preVio al 
contencioso-administrativo, en la forma, reqUisitos y plazos se
fialados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora 
de la jUrisdicción corttencioso-adminlstratiVa. 

Lo que comunico a "I!. 1. para su cortoc1mietlto y efectos. 
Dios guarde a V l. muchos años. 
Mamid, 23 de septiembrp de 1968.-P. D .. él Slibsecretario, 

F. Hétnáhdez Gil. 

Ilmo. Sr Director general de Ganadet!a. 

ORDEN de 23 de ~eptiEMbrc de 1968 por la que se 
aprueba la clasificación de las v/as pecuarias exis· 
tentes en el termino municipal de Pozoantiguo. pro
vincia de Zamora. 

Ilnió. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificaclon 
de las vías pecuarias del término municipal de Pozoantiguo, pro
vincia de Zamora, en el que no se ha formulado reclamación 
alguna durante su exposición pUblíca, siendo favorables todos 
los informes emitidos en relación con la misma, y cumplidos 
todos los requisitos legales de tramitación. . 

Vistos . los artículos 1.0 al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias d,e 23 de diciembre de 1944. la Ley de Concen
tración Parcalaria de 8 de noviembre de 1962. la Orden comu
nicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los pertí
nentes. de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del bepartamento, ha reSuelto: ' 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Pozoantiguo. provincia de Zamora, fe<
dactada por el Perito Agrícola del Estado don Eugenio Fernán
dez Cábezón, por la que se declara existen las Siguientes: 

Gordel de Toro.~Anchura, 37,61 metros, correspondiendo a 
ese término solamente la. mitad de dicha anchura. 

Vereda de Puenteseca.~Anchura, 20,89 metros. 
Colada de Matillas.-Anchura, 10 metros. 

El recorrido, direccion, superficie y demas caracteristicas de 
las vías pecuarias expresadas figurán en el proyecto de clasi
ficación cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les 
afecte. 

Segundo.-Esta resolución, que se pUblicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» y el de la provincia para general conocimien
to, agota la via gubernativa. pudiendo los que se consideren afec
Lados por ella interponer recurso de reposición previo al con
tencioso-administrativo. en la forma, requisitos y plazós seña
lados en el artícl;llo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. en armonü¡, con el artículo 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afias. 
Madricl, 23 de septiembre de 1968.-P. D., el Subsecretario, 

P. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director geI'.eral de Ganadería. 

ORDEN de 23 de septiEMbre de 1968 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pectwrias exis
tentes en el término municipal de Bullas, provincia 
de Murcia. 

timo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación 
de las \lías pecuarias existentes en el término municipal de 
Bullas, provincia de Murcia. en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo fa
vorabies todos los informes emitidos en relación cOn la misma, 
y cumplidos todos los requiSitos legales de tramitación. 

Vistos los artlculus 1.0 al 3.0 y 5.° al 12 del Reglamento 
de Vías Pecuarias de 23 de dicIembre de 1944, en' relación con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo dé 
17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la AseSoría Jurídir.A, 
del Departamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de l:l.s vias pecuarias d;)1 
término municipal de Bullas, provincia de Mutcia, redactada 
por el Pento Agrícola del Estado don Ricardo López de Merlo, 
por la que se declara existe la Siguiente; 

Cordel del Camino de Valen cia.-Anchura, 37,61 metros. 
El recorrido, dirección, superficie y demás caraéterísticas de 

las vías pecuatias expresadas figuran en el proyecto de clasi
ficación cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les 
a-fecte. 

Segundo.-Esta resolUCión, que se pUblicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y el de la provincia para general conocimien
to, agota la vía gubernativa, pUdiendo los que se consideren afec~ 
tados por ella interponer recursO de reposición previo al con
tencioso-admirlistrati\lO, en la forma, requisitos y plazos sefi&
lados en el articulo 12(l de la Ley de P!:ocedlmiento Adminis
trativo, en armOnía con el artículo 511 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administtativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios, 
Madrid, ~3 de septiembre de 1968.---P. D., el Subsecretario, 

F'. Hernández Gil. 

Ilmo. SI'. Director general de Ganaderia. 

ORDEN de 23' de septiembre de 1968 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Jábaga, provincia de Cuenca. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Já
baga. provincia de Cuenca, eh el que no se ha formulado recla
mación alguna durante su exposición al público, siendo favo
rables cuantos informes se emitieron, y habiéndose cumplido 
todos los reqUisitos legales de tramitación. 

Vistos los artículos 1.0 al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento de 
Vi as Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. la Ley de Concen
tración Paréelaria de 8 de noviembre de 1962. la Orden ministe
rial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los 
pertinentes de. la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, . 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Juridica 
del Departamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías ;¡lecuarias del 
término municipal de Jábaga, provincia de Cuenca, por la que 
se declara existen las siguientes: 


